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UNIVERSIDADES

WASHINGTON

Lugar: Burdick C.D.C. 1.300 Allison Street N.W. Washington D.C.
20011. Teléfonos Embajada: 265.01.90/91.

Llamamiento único: Día 18 de julio, a las nueve horas (hora local).
Quedan convocados todos los opositores admitidos a examen en esta
ciudad.
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Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, en
relación con el articulo 3.0

, e), de la misma, así como en los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Gestión
de la Universidad Politécnica de Canarias, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Narmas generales
I.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas, en la

Escala de Gestión de la Universidad Politécnica de Canarias, por el
sistema de acceso libre.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna, finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con
esta finalidad.

1.3 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21); los Estatutos de la Universidad
Politécnica de Canarias, y lo dispuesto en las bases de esta convocatoria.

lA La adjudicación de las plazas incluidas en la base l.l se
realizará según la puntuación obtenida en la fase de oposición.

1. 5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cabrir las vacantes
correspondientes.

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
general de acceso libre constará de una sola fase: Oposición:

1.6.1 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indica, siendo eliminatorios los tres primeros:

Primer ejercicio: Constará de dos partes a realizar en una misma
sesión:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de carácter
psicotécnico dirigido a apreciar las aptitudes de los aspirantes en
relación con las tareas propias de las plazas que se convocan.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas
basado en el contenido del programa de estas pruebas. Ambos cuestiona
rios estarán compuestos de preguntas con respuestas múltiples, siendo
sólo una de ellas la correcta. El tiempo máximo para la realización de
este ejercicio será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Constará de dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que eligen:

Modalidad A: Consistirá en contestar, por escrito, preguntas referidas
a cuatro supuestos prácticos, pudiendo comprender además la redacción
de documentos relativos a la tramitación o resolución de los mismos.
Los supuestos se referirán a las materias siguientes: Procedimiento
Admmistrativo, Gestión de Personal, Gestión Financiera, Derecho de
Trabajo y Seguridad Social, contenidos en el anexo 11.

Modalidad B: El ejercicio consistirá en la redacción de las especifica
ciones funcionales y/u orgánicas que permitan desarrollar toda la
programación necesaria para la informatización de un proceso adminis
trativo. El ejercicio se referirá alternativamente a una aplicación
informática completa, una cadena de procesos o una unidad de
tratamiento.

Estas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel de
análisis, todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujos de información.
Diseño de los impresos de recogida de la información.
Diseño de la salida de la información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archivos necesarios, especificando su estructura.

El nivel de detalle de las especificaciones se adecuará a la naturaleza
del sistema de analizar. Para la realización de este ejercicio se utilizarán
los impresos que se proporcionen.

Los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de tres horas para
la realización de este ejercicio, en ambas modalidades.

Tercer ejercicio: Consistirá en redactar, por escrito, un tema general
de entre dos propuestos, que estarán relacionados con el conterudo del
programa. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de
tres horas.

El ejercicio deberá ser leído necesariamente por el opositor en sesión
pública y llamamiento único. Antes de proceder a la lectura del tema,
el opositor deberá leer el indice-esquema que le haya servido de base
para la realización del ejercicio.

CORRECCION de errores de la Resolución de 29 de marzo
de 1988. de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Titulados Superiores de Organis
mos Autónomos del Ministerio de Industria y Energía
(Instituto Geológico y Minero).

MÉJICO

Lugar: Instituto Cultural Hispano-Mejicano. Calle Tabasco, 68.
Colonia Roma. México D. F. Teléfonos Embajada: 596.26.52/62;
596.18.95/33; 596.32.07/17.

Llamamiento único: Día 18 de julio, a las nueve horas (hora local).
Quedan .convocados todos los opositores admitidos a examen en esta
ciudad.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1988. de la Universidad
Politécnica de Canarias. por la que se convocan pruebas·
selectivas para el ingreso. por el sistema general de acceso
libre, en la Escala de Gestión.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad Politécnica de Canarias, aprobados por Decreto 193/1985, de 13 de
junio (<<Boletin Oficial de Canarias» de 5 de julio), y con el fin de
atender las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 29 de marzo de
1988, de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, por la
que se convacan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de
Industria y Energía (Instituto Geológico y Minero), publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 92, de 16 de abril de 1988, se
transcriben a continuación las rectificaciones correspondientes:

Página 11667, tema 14, donde dice: ,<El abonado de Minas», debe
decir: «El abandono de minas».

Tema 18, donde dice: «Por actividades agrícolas», debe decir: ,<Per
actividades ganaderas».

Tema 36, donde dice: «en los archipiélagos...», debe decir: «En los
archipiélagos balear y canario».

Página 11669, anexo 11, especialidad 5, Laboratorios:

Tema 7.-Donde dice: «ll nivel de traz05», debe decir: «ll nivel de
trazas».

Tema 14.-Donde dice: ,<Sistema de vacio», debe decir: «Sistema de
Barrido».

Tema 18.-Donde dice: «1nterfencia5», debe decir: <<1nterferencias».
Tema 23.-Donde dice: «l'reparado5», debe decir: <<Propiedades».
Tema 32.-Donde dice: «matemático o estadistico», debe decir:

«matemático y estadistico».
Tema 40.-Donde dice: «Diligencias», debe decir: «Diferencias».
Tema 41 al 55, ambos inclUSive, exceptuando el 50, se debe añadir:

«En aguas naturale5».
Tema 53.-Donde dice: «Cronoestratigrafia», debe decir: «Cromata-

grafia».
Tema 61.-Donde dice: «Generados», debe decir: «Generado",.

Página 11670, anexo 11, especialidad 5, Laboratorios:

Tema 66.-Donde dice: «(D.c.P.) LC.P.», debe decir: «D.c.P. e
LC.P.».

Tema 88.-Donde dice: «[socromas de roca taita!». debe decir:
«Isocronas de roca total»,

Tema 91.-Donde dice: ,<1socromas», debe decir: «Isacronas».

CARACAS

Lugar: Consulado General de España. Avenida Abraham Lincoln
(esquma caUe El Recreo). Edificio Banco Unión, segundo piso. Teléfo
nos: 71.24.32(71.54.44/72.04.21.

Llamamiento único: Día 18 de julio, a las nueve horas (hora local).
Quedan convocados todos los opositores admitidos a examen en esta
ciudad.

11569

11570



,BOE núm. 114 Jueves 12 mayo 1988 14457

Se valorará la formación y los conocimientos generales. la claridad
y orden de ideas y la capacidad de expresión.

Cuarto ejercicio, voluntario y de mérito: Consistirá en una traduc
ción directa, sin diccionario. Los idiomas sobre los que versará la
traducción serán francés y/o inglés, a la elección del aspirante. Unica
mente se valorará, en cada caso, un alto nivel de conocimiento. Para la
realización de este ejercicio se dispondrá de un tiempo máximo de una
hora.

1.7 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

1.7.1 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de junio de 1988, determinándose en la
resolución que se indica en la base 4.1 los lugares y las fechas de
realización del primer ejercicio. "

1.8 En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con
minusvalías que lo soliciten, de acuerdo con la base 3.5.3, las adaptacio
nes posibles de tiempo y medios para su realización.

1.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

1.10 El programa que ha de regir estas pruebas es el que figura en
el anexo 11 de esta convocatoria.

2. Requisitos de Jos candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos;

A) Ser español.
B) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
e) Estar en posesión del título de Ingeníero Técnico, Diplomado

Universitario, Arquitecto Técnico. Formacíón Profesional de tercer
grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes. De conformidad de lo
establecido en la disposición transitoria quinta de la Ley 30/1984, de 2 "
de agosto, se considerará equivalente al título de Diplomado Universita
rio haber superado los tres primeros cursos de licenciatura. Se conside
rará título suficiente aquellos estudios que hayan obtenido el reconoci
miento de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto
Técnico, con independencia de su convalidación y de la fecha de su
obtención.

D) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
ni psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon-
dientes funciones. .

E) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en la base 2.1 deberán poseerse en
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar
de los mismos durante el proceso selectivo.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas será
facilitada gratuitamente en los Gobiernos civiles de cada provincia y en
las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades Autónomas, en los
Centros de Información Administrativa del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, en la Dirección General de la Función Pública, en
el Instituto Nacional de Administración Pública, en las representaciones
Diplomáticas o Consulares de España en el extranjero, y en los
Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado.

3.2 Los aspirantes que participen en las pruebas objeto de esta
convocatoria no podrán hacerlo en las que se convoquen, para ingreso
en esta misma Escala, por el sistema de promoción interna, prevista en
el articulo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<BolelinOficial del
Estado» del 3), de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

3.3 En la tramItación de sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta:

3.3.1 Las solicitudes se dirigirán al magnífico y excelentisimo señor
Rector de la Universidad Politécnica de Canarias, calle Alfonso XIII,
número 2, 35003 Las Palmas de Gran Canaria. A la solicitud se
acompañará una fotocopia del documento nacional de identidad.

3.3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte dias
naturales, contados a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

3.3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar 'número 1) podrá
hacerse en el Registro General de la Universidad Politécnica de Canarias
(calle Alfonso XIII. número 2, Las Palmas), o en la forma establecida en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el

funcionario de Correos antes de ser certificadas, como señala el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes suscritas por los españoles residentes en el extranjero
deberán cursarse, en el plazo expresado en la base 3.3.2 a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán al Organismo competente. El interesado adjuntará
a la solicitud el comprobante bancario de haber satisfecho los derechos
rle examen.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas para todos los
aspirantes y se ingresarán en la cuenta número 35065/0000397, a
nombre de «Universidad Politécnica de Canarias-Tasas», abierta en la
Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria, sucursal de Tomás Morales.
En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal, Caja de Aborros
o Entidad bancaria a través de la cÍIlll se realiza la transferencia o ingreso
a la cuenta indicada, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta
determinará la exclusión del aspirante. "

En ningún caso, la mera presentación de la solicitud y el pago en la
citada Caja, supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo
y forma, del impreso de solicitud, con arreglo a lo indicado en la
base 3.3.

3.5 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones en la
cumplimentación 'de su solicitud:

3.5.1 En el recuadro de la solicitud destinado a Cuerpo o Escala, los
aspirantes harán constar únicamente «Gestión libre».

3.5.2 En el recuadro destinado a forma de acceso, los aspirantes que
participen por el sistema general de acceso libre señalarán necesaria
mente la letra «1.».

3.5.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la solicitud
la minusvalia que padecen para lo cual se utilizará el recuadro
correspondiente. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en dicho
recuadro, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realiza
ción de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.5.4 En el epigrafe de datos a consignar según las bases de la
convocatoria se indicarán las siguientes circunstancias:

En el recuadro A), los aspirantes deberán .indicar la modalidad que
eligen para el segundo ejercicio (A o B).

En el recuadro B) deberá señalarse el o los idiomas, francés y/o
inglés, elegidos por el aspirante. "

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa·
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado,

3.7 Los aspirantes quedan viculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad Politécnica de Canarias publicará en el «Boletín Oficial
del Estadm), en el plazo de un mes, Resolución por la que se aprueba la
lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución se indicarán los
lugares y las fechas de realización del primer ejercicio, así como~ la
relación de aspirantes excluidos, con expresión de ¡as causas y el plazo
de subsanación de defectos. Para subsanar el defecto que haya motivado
su exclusión, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del siguiente al de publicación de la citada Resolución.

4.2 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso dc reposi
ción en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
publicación de la li.ta de excluidos en el «Boletin Oficial del Estado»,
ante el Rector de la Universidad convocante, quien resolverá lo
procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio única
mente a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de estas
pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas es el que
figura como anexo 1 de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal, o asesores que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria o que
estuvieren incursos en alguno de los supuestos de abstención y recusa
ción previstos en los artículos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, no podrán participar en el proceso selectivo en que por
estas causas se vieren afectados.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los
articulos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal, cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

,",
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5.3 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, cuando las circunstancias o el carácter de alguna
de las pruebas así lo aconseje, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad convocante.

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Politécnica de
Canarias, calle Alfonso XIII, numero 2, de Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono 36 20 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.5 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.6 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de, al menos, la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máximo de treínta dias a panir de su designación y minimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio. ,

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.7 A panir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente
requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.8 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

, El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará, en todo
momento; a lo dispuesto en la uy de Procedimiento Administrativo.

5.9 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de simílares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás panicipantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la
forma prevista en la base 3.5.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización final. /

5.10 En ningUn caso el Tribunal podrá aprobar ni dec arar que han
superado las pruebas selectivas un numero superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido, será nula de pleno derecho.

. 5.11 El Tribunal que actue en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria segunda, de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio (<<Boleti'n Oficial del Estado» del 16).

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra "Y», de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
PUblica de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
marzo), por la que se publica el resultado del soneo celebrado el día 19
de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tribunal para que acrediten su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama
miento unico, quedando decaídos en su derecho los opositores que no
comparezcan a realizarlo, salvo los casos debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración ,del
segundo y restantes ejercicios, se.efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.4 y por cualesquiera otros medios, si se juzga
conveniente, ,para facilitar su máxima divulgación. con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5. Si en cualquier momento ,del proceso de selección llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad convocante indicando las inexactitudes o falsedades for
muladas por el aspirant~ en la solicitud de admision a estas pruebas
selectivas. a los efectos procedentes. Contra la exclUSlOn del aspIrante
podrá interponarse recurso de reposición ante la mIsma autondad
indicada en el párrafo anterior. .

7. Calificación de los ejercicios

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán dé la forma
siguiente:

A) Primer ejercicio: Se calificará cada pane del mismo de cero a
cinco puntos. Para superar el ejercicio será preciso obtener un mínimo
de cinco puntos. . - .

B) Segundo ejercicio: Modalidad A: Se calificará de cero a CInco punlos
cada uno de los supuestos. Para superar el ejercicio será preciso obtener
un mínimo de 10 puntos. Modalidad B: Se cálificará de cero a 20 puntos.
Para superar el ejercicio será preciso obtener un mínimo de 10 puntos.

e) Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos. Para superarlo
será necesario obtener como mínimo 10 puntos.

D) Cuano ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos cada uno de
los idiomas.

7.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada .por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de \a fase de
oposición. En caso de empate, el orden se establecerá atendIendo a la
mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. ,

Si persistiese el empate, éste se dirimirá por orden alfabético del
primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden
por la letra «y» a que se refiere la base 6.1 de la presente convocatoria.

8. LisIa de aprobados

8.1. Finalizado cada uno de los ejercicios correspondientes a estas
pruebas selectivas, se harán publicas, en el lugar o lugares de celebración
de los ejercicios, y en aquellos otros que se estime oponuno. las
relaciones de aspirantes que hayan aprobado cada uno de ellos, con
indicación de su documento nacional de identidad.

8.2 En aquellos ejercicios en que haya sesiones de lectura publica
al final de las mismas se harán publicas las listas correspondientes de
aprobados. En dichas listas, de acuerdo con lo establecido en el aniculo
18 de la uy 30/1984, de 2 de agosto, deberá figurar expresamente que
la calificación se refiere exclusivamente al citado ejercicio y que sólo
su¡)erarán la fase de oposición los que figuren en la lista a que se refiere
la base siguiente.

8.3 Finalizada la calificación del ultimo ejercicio obligatorio, el
Tribunal publicará las listas de los aspirantes que han supe~do la fase
de oposición, con expresión de la puntuacIón total obtemda en los
ejercicios, sin que el numero de aprobados supere el numero de plazas
convocadas. '

8.4 Finalizada la calificación,del ejercicio de méritos, se harán
publicas las relaciones definitivas de aspirantes aprobados por orden de
puntuación en las que constarán las cahficaclOnes de cada uno de los
ejercicios y la suma total. Dichas relaciones serán elevadas al Rector de
la Universidad, con propuesta de nombramIento de funClonanos.

9. Presentación de documentos y nombramienro de funcionarios

9.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el siguiente
a aquel en que se hicieren públicas las relaciones definitivas de
aprobados, los opositores aprobados deberán presentar en el Rectorado
de la Universidad Politécnica de Canarias los siguientes documentos:

a) Fotocopia compul$l1da del titulo de Ingeniero Técnico, Dipl<>
mado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
Tercer Grado o equivalente o cenificación académica que acredite haber
aprobado los tres primeros cursos completos de licenciatura universi
taria.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad.
c) Declaracion jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra
ción PUblica ni hallarse inbabilitado para el ejercicio de funciones
publicas, segun el modelo que figura como anexo JII a esta.convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer la condlclon de persona
con minusvalía deberán presentar cenificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar cenificado de los cil!l<!~s
órganos o de la Administracion Sanitaria acreditativo de la compaubl]¡
dad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes..

9.2. Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramIento,
debiendo presentar eenificación del Ministerio u Organismo del que
dependiere para acreditar tal condición, con expresión del numero e
impone de trienios y la fecha de su cumplimiento.

9.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de. fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la mIsma se
dedujere que carecen de algunos de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.4 La petición de destino por pane de los aspirantes aprobados
deberá realizarse por el orden obtenido en el proceso selectIVO ante el
Rector de la Universidad Politécnica de Canarias, previa ofena de los
mismos.
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10. Propuesta de funcionarios de carrera

10.1 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
serán nombrados funcionarios de carrera, mediante resolución del
Rectorado de la Universidad Politécnica de Canarias que se publicará en
el «Boletín Oficial del EstadQ». .

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes contado desde la
fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado».

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de la Resolución del Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de marzo de 1988. El Rector,
Francisco Rubio Royo.

ANEXO 1

Tribunal calificador

El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes miem
bros:

Titulares:
Presidente: Don Francisco Rubio Royo, del Cuerpo de Catedráticos

de Universidad y Rector de la Universidad Politécnica de Canarias.
Vocales:
1. Don José Plácido Suárez, Gerente de la Universidad Politécnica

de Canarias, en representación de la Secretaría de Estado de Universida-
des e Investigación. .

2. Doña Salia Perea Muñoz, del Cuerpo Superior de Administrado
res Civiles del Estado, en representación de la Dirección General de la
Función Pública.

3. Doña Pilar Galera Femández, de la Escala de Técnicos de
Gestión de la Universidad Politécnica de Canarias, que actuará de
Secretaria del Tribunal.

4. Doña Pilar Navas García, del Cuerpo de' Gestión de la Hacienda
Pública.

5. Don José Luis Obeso Garcia, de la Escala de Técnicos de
Gestión de Organismos Autónomos, en representación del Comité de
Funcionarios.

6. Don Carlos Ramos Jaquotot, de la Escala Administrativa de la
Universidad Politécnica de Madrid, en representación del Comité de
Funcionarios.

Suplentes:
Presidente: Don Mariano Chirivella Caballero, del Cuerpo de Profe

sores Titulares de Escuelas Universitarias, por delegación del Rector.
Vocales:
l. Don Miguel Angel Acosta Herrera, Gerente de la Universidad de

La Laguna, en representación de la Secretaria de Estado de Unive~da

des e Investigación.
2. Doña Maria del Carmen Grávalos Castro, del Cuerpo General de

Gestión de la Administración Civil del Estado, en representación de la
Dirección General de la Función Pública.

3. Don Carlos Morales Pérez, de la Escala de Técnicos de Gestión
de la Universidad Politécnica de Canarias, que actuará de Secretario del
Tribunal.

4. Doña Luisa Margarita Rancaño Martín, del Cuerpo Técnico de
la Administración de la Seguridad Social.

5. Don Ramón Rodríguez Cortés, de la Escala de Gestión de la
Universidad Politécnica de Madrid, en representación del Comité de
Funcionarios.

6. Don Julián Luis Blanco Reyes, de la Escala Administrativa de la
Universidad Politécnica de Madrid, en representación del Comité de
Funcionarios.

ANEXO 11

Programa

I. ORGANIZACIÓN DEL ESTADO y DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derecho y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribunal
Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la Constitución.

2. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucionales
del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

3. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Congreso
de los Diputados y del Senado.

4. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili
dad del Gobierno.

5. El poder judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerío
Fiscal. La organización judicial española.

6. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros.
El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios de Estado.
Subsecretarios, Secretarios generales y Directores generales. Otros órga
nos de la Administración Central. La Administración' Periférica del
Estado.

7. La Administración Institucional. Concepto y clasificación de los
Entes públicos no territoríales. Los Organismos autónomos. La Admi
nistración consultiva: El Consejo del Estado.

8. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución de
competencias. La. coordinación entre las diferentes Administraciones
Públicas.

9. Organización Teritoria! del Estado. Las Comunidades Autóno
mas: Constitución, competencias. Estatuto de Autonomia de Canarias.

10. Organización Territorial del Estado: La Administración Local:
La provincia y el municipio. Otras Entidades de la Administración
Local.

n. DERECHO ADMINISTRATIVO

l. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto. Clases de
fuentes. La jerarquia de las fuentes. Leyes constitucionales: Concepto,
caracteres y valor jurídico formal. Las leyes ordinarias. Disposiciones
del Poder Ejecutivo con fuerza de ley.

2. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su motiva
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos.
Revisión, anulación v revocación.

3. Los contratosadministrativos: Concepto y clases. Estudio de sus
elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones
contractuales. Incumplimiento de los contratos administrativos.

4. El servicio público: Concepto y clase~, f;ormas de gestión de los
servicios públicos. Examen especial de la gestión directa..La gestión
indirecta: Modalidades. La concesión. Régimen juridico.

5. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y elementos.
Procedimiento general de expropiación. Garantías jurisdiccionales. Idea
general de los procedimientos especiales.

6. Responsabilidad de las Administraciones Públicas. Concepto y
clases. Requisitos generales. Efectos.

III. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

l. El procedimiento administrativo: Concepto y clases. La Regula
ción del procedimiento administrativo en el Derecho Administrativo
español. Principios generales del procedimiento administrativo.

2. Los sujetos del procedimiento administrativo. Iniciación del
procedimiento. Instrucción: Alegación, informes y pruebas. El trámite
de audiencia.

3. El tiempo en el procedimiento administrativo. Términos '1
plazos. Cómputo y alteración de los plazos. Terminación del procedI
miento. Terminación normal. Terminación presunta. La doctrina del
silencio administrativo.

4. Especial referencia al procedimiento económico-administrativo.
Los procedimientos administrativos especiales.

5. Los procedimientos administrativos en via de recursos adminis
trativos. Oases y regulación actual.

6. El recurso contencioso-administrativo: Significado y característi
cas. Las partes: Capacidad, legitimación y postulación. Actos impugna
bles.

7. La Administración Pública y la justicia ordinaria. La reclama
ción administrativa previa a la vía judicial civil.

IV. GESTIÓN DE PERSONAL

l. Régimen Jurídico del personal al servicio de las Administracio
nes Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
Organos superiores de la Función Pública. Programación, registros de
personal y oferta de empleo público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción profe
sional de los funcionarios.

3. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situacio
nes de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de ellas.

4. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribuciones
e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario.

5. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
especialidades en su régimen jurídico.

6. El régimen especial de la Seguridad Social de los funcionarios
civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos pasivos..
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ANEXO III
Don ~........................................................................•...._ ,

con domicilio en ,
y documento nacional de identidad ·número : ,
declara bajo juramento o promete, a efectos·de ser nombrado funCiona-
rio de la escala ,
que ~o ha sido separado delserviciQ de ninguna de Ias A!lministraciones
Púbhcas y que no se halia mhablhtado para el eJeTClCIO de funCIOnes
públicas.

En Las Palmas de Gran Canaria a de de 1.988.

3. Gestión de la Seguridad Social. Entidades gestoras: Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Instituto Nacional de la Salud, Instituto
Nacional de Servicios Sociales e Instituto Social de la Marina: Natura
leza, organización y funciones. Colaboración en la gestión.

. 4. Servicios comunes. La Tesoréría General de la Seguridad Social
y la Gerencia de Informática: Naturaleza, organización y funciones. La
Intervención General de la Seguridad Social: Organización, funciones y
competencias.

5. Campo de aplicación. Inscripción de Empresas. Afiliación de
trabajadores. Altas y Bajas. Procedimiento.

6. Cotización. Bases y tipos de cotización. Sujetos obligados.
Aplazamiento de pago de cuotas. Procedimiento.

7. Recaudación. Plazo, lugar y forma de liquidación de cuotas.
Ingresos fuera de plazo. Recaudación en vía ejecutiva: Procedimiento.

8. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y clases de
prestaciones. Caracteres de las prestaciones. Reintegro de prestaciones
indebidas. Responsabilidad en orden a las prestaciones.

9. Asistencia sanitaria. Objeto. Hechos causantes. Beneficiarios.
Prestaciones médicas y farmacéuticas. Modalidades de la prestación
médica. Protección a la familia. Clases de prestaciones. Beneficiarios.
Condiciones y cuantía de la prestación.

10. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y causas que motivan
esta situación. Prestación económica. Nacimiento, duración y extinción
del derecho de subsidio. Invalidez provisional. Duración, prestaciones.

ll. Invalidez permanente. Concepto y clases. Grados de invalidez,
prestaciones, beneficiarios, lesiones permanentes no invalidantes.

\2. Jubilación: Concepto y requisitos. Determinación de la cuantía
de las pensiones. Derecho transitorio. El extinguido Seguro de Vejez e
Invalidez.

13. Muerte y supervivencia. Prestaciones. Sujetos causantes. Bene
ficiarios. Condiciones para percibir prestaciones.

14. Accidente de trabajo y enfermedad profesional. Particularida
des en orden a la afiliación y alta, cotización y prestaciones.

15. Los servicios sociales en la Seguridad Social. Las prestaciones
asistenciales.

VIII. ORGANIZACiÓN y GESTIÓN UNIVERSITARIA

1. Las estructuras del sistema educativo en la Ley de Reforma
Universitaria...

2. La Administración educativa. Organización actual del Ministe
rio de Educación y Ciencia. Organización del Departamento de Educa
ción de la CQmunidad Autónoma de Canarias.

3. Universidad: Su naturaleza jurídica. Estatutos de la Universidad
Politécnica de Canarias.

4. Organización académica: Centros. Departamentos. Institutos.
Colegios lTniversitarios.

5. Organos de Gobierno de la Universidad Politécnica de Canarias.
El Rector, los Vicerrectores, el Secretario general. Los Decanos y
Directores. El Gerente.

6. Organos colegiados de Gobierno de la Universidad Politécnica
de Canarias. El Consejo Social.

7. Regulación económico-administrativa de la Universidad Politéc
nica de Canarias. Presupuesto universitario: Relación del mismo con los
Presu'puestos Generales del Estado y con los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma.

8. Clases y régimen jurídico del Profesorado universitario.
9. Clases y régimen jurídico del Personal de Administración y

Servicios.
10. Régimen del alumnado. Acceso. Permanencia y colación de

grados.
11. La Ley de Incompatibilidades, con especial referencia al sector

universitario.
12. Tasa universitaria. Regulación.

11571 RESOLUCION de 20 de marzo de 1988. de la Universidad
Politécnica de Canarias, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso. por el sistema de promoción
interna. en la Escala de Gestión.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad Politécnica de Canarias, aprobados por Decreto 193(1985, de 13 de

V. DERECHO DEL TRABAJO

1. El derecho del trabajo. Concepto y significado. Ambito de
aplicación. Las fuentes del ordenamiento laboral.

2. Los Sindicatos: Concepto y caracteres. El régimen jurídico de los
Sindicatos. La libertad sindical: Fundamentos constitucionales: El
«Contenido esencial de la libertad sindica!». La mayor representatividad
sindical. la protección de la libertad sindical.

3. La sindicación de los funcionarios públicos. Las peculiaridades
del ejercicio de la libertad sindical. Limitaciones a su ejercicio.

4. Los Convenios Colectivos: Concepto y clases. Unidades de
negociación. Legitimación. Contenido. La determinación de las 'éondi
ciones de trabajo en las Administraciones Públicas.

5. El derecho de huelga y su ejercicio. La huelga en los servicios
esenciales de la comunidad. Los conflictos colectivos y su solución:
Especial referencia a las Administraciones Públicas.

6. La representación de los trabajadores en la Empresa. Comités de
Empresa y delegados de personal. La representación de los funcionarios.
Las Juntas de Personal.

7. El contrato de trabajo. Modalidades de contratos de trabajo
atendiendo a su duración. El trabajo a tiempo parcial. El contrato en
prácticas y para la formación.

8. El salario: Concepto y clases. La compOSlClon del salario. La
jornada de trabajo. Descanso. Vacaciones.

9. La suspensión del contrato de trabajo. Interrupciones no periódi
cas de la prestación.

10. La extinción del contrato de trabajo y sus causas. La extinción
por fueza mayor. La extinción por causas económicas o tecnológicas. La
dimisión del trabajador.

11. Los servicios de empleo en España: Evolución y situación
actual. El Instituto Nacional de Empleo y sus normas de desarrollo.

12. El desempleo. Concepto y clases. El subempleo. La protección
frente a las situaciones de desempleo y subempleo en España. Evo!ución
de los sitemas de cobertura.

VI. GESTIÓN FINANCIERA

l. El presupuesto. Concepto y clases. Presupuesto por programas.
Objetivos. Programas y su .evaluación.

2. El presupuesto del Estado. Características y estructura. Créditos
presupuestarios. El ciclo presupuestario. Gastos plurianuales.

. 3. Modificacones de los créditos iniciales. Transferencias de crédi
tos. Créditos extradordinarios. Suplementos de créditos. Ampliaciones
de créditos. Incorporaciones de créditos. Generaciones de créditos.
Desgloses de aplicaciones presupuestarias.

4. Contabilidad pública. Concepto. Contabilidad preventiva. Con
tabilidad ejecutiva. Contabilidad critica. Control del gasto público en
España. Especial referencia al control de legalidad. El Tribunal de
Cuentas.

5. La contabilidad pública y la planificación contable. El Plan
General de Contabilidad Pública: Fines, objetivos, ámbito de aplicación
y características. Criterios de valoración.

6. Contabilidad presupuestaria y contabilidad de gestión. Los
grupos de cuentas: Estructura y contenido. Liquidación y cierre del
ejercicio. La Cuenta General del Estado.

7. Ordenación del gastos y ordenación del pago. Organos compe
tentes. Fases del procedimiento. Contraído. Intervenido. Ingresos en
formalización. Documentos contables que intervienen en la ejecución de
los gastos y de los pagos.

8. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de transfe-.
rencias: Corrientes y de capital. Gastos de inversión.

9. Pagos: Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones presu
puestas. Pagos por ejercicios cerrados. Pagos <al justifican). Justificación
de libramientos.

10. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas. Estruc
tura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación. Sueldos,
trienios, pagas extraordinarias, complementos, indemnizaciones por
residencia y otras remuneraciones. Devengo y liquidación de derechos
económicos. Pagos de las retribuciones del personal en activo: Pago por
transferencia y pago por cheque nominativo.

11. El sistema tributario español. Características más relevantes de
la última reforma fiscal. Las haciendas de las Comunidades Autónomas
y Locales y su relación con la del Estado.

12. Estructura de la imposición directa. Especial referencia al
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

13. Estructura de la imposición indirecta.

VII. SEGURIDAD SOCIAL

1. El sistema español de Seguridad Social: Descripción. Ley de
Bases: Principios que la informan. Texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social. Estructura y contenido. La Seguridad Social en la
Constitución Española. Ley 26(1985, de 31 de julio.

2. Campo de aplicación y composición del sistema de la Seguridad
Social: Régimen General. Regímenes especiales: Características y enu
meración. Sistemas especiales: Caracleristicas generales.
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